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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

celebración de elecciones parciales en los centros: 

 

Se acuerda aprobar la celebración de elecciones parciales en los centros: 

• Facultad de Humanidades, Facultad de Psicología, Facultad de CC. de la 

Educación y Facultad de CC. de la Salud. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

Plan Integral de Campus, Infraestructuras, Sostenibilidad y Seguridad de 

la Universidad de Almería. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

Reglamento de la UAL para la movilidad internacional de estudiantes. 

 

REGLAMENTO DE LA UAL PARA LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 

ESTUDIANTES 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto del Reglamento. 

Artículo 2. Definiciones. 

Artículo 3. Principios del Programa. 

TÍTULO II. ÓRGANOS COMPETENTES 

Artículo 4. Vicerrectorado de Internacionalización. 

Artículo 5. Servicio de Relaciones Internacionales. 

Artículo 6. Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para la Movilidad 

Internacional de estudiantes la Universidad de Almería. 

Artículo 7. El Coordinador Institucional. 

Artículo 8. Directores adscritos al Vicerrectorado. 

Artículo 9. Coordinador de Centro. 

Artículo 10. Coordinador de Título. 

Artículo 11. Coordinador Académico. 
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TÍTULO III. DE LOS ACUERDOS INSTITUCIONALES 

Artículo 12. Iniciativa. 

Artículo 13. Iniciativa a propuesta de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

Artículo 14. Iniciativa propuesta por miembros de la Institución socia. 

Artículo 15. Firma del acuerdo 

TÍTULO IV. DE LOS ESTUDIANTES SALIENTES 

Artículo 16. Derechos. 

Artículo 17. Obligaciones. 

Artículo 18. Estudios objeto de reconocimiento. 

Artículo 19. Condiciones para el Reconocimiento de los Estudios o Prácticas 

realizados en el extranjero. 

Artículo 20. Documentación. 

Artículo 21. Propuesta de Contrato de Estudios/Prácticas con reconocimiento 

académico. 

Artículo 22. Firma del Contrato de Estudios o Acuerdo de Formación. 

Artículo 23. Modificación del Contrato de Estudios/Acuerdo de Formación. 

Artículo 24. Matrícula de Asignaturas. 

Artículo 25. Reconocimiento de Estudios. 

Artículo 26. Uso de las Convocatorias de Movilidad. 

TITULO V. DE LOS ESTUDIANTES ENTRANTES 

Artículo 27. Derechos y Obligaciones de los Estudiantes Entrantes. 

Artículo 28. Competencia Lingüística. 

Artículo 29. Requisitos. 

Artículo 30. Procedimiento. 
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Artículo 31. Condiciones Académicas. 

Artículo 32. Registro y Matrícula. 

Artículo 33. Certificados Académicos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
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REGLAMENTO DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La movilidad internacional es uno de los elementos fundamentales de la educación 

superior de excelencia, por lo que su fomento es una de las tareas principales de las 

universidades del siglo XXI. Para dar respuesta a las demandas de la sociedad 

moderna y globalizada actual, la Universidad de Almería, desde el Vicerrectorado de 

Internacionalización y el Servicio de Relaciones Internacionales, ha incrementado en 

los últimos años sus programas de movilidad internacional, tanto para sus propios 

estudiantes como para los que provienen de universidades e instituciones con las que 

se han firmado acuerdos de colaboración académica. Un elemento fundamental en 

el desarrollo de la internacionalización viene dado por la implantación de diversos 

programas de intercambio que progresivamente se van convirtiendo en una realidad 

consolidada. Los cambios que se han venido produciendo en el funcionamiento y 

gestión de los distintos programas de movilidad internacional hacen necesaria una 

nueva regulación, propia de la Universidad de Almería, que informe sobre 

procedimientos a seguir, derechos y deberes, órganos de gestión y funcionamiento, 

responsables, etc. Todo ello con el fin de facilitar la experiencia de 

internacionalización a todos los actores implicados en el proceso, particularmente a 

los estudiantes. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto del Reglamento. 

1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de las actividades de 

movilidad internacional y el procedimiento administrativo aplicable a las estancias 

que realicen los estudiantes de la Universidad de Almería en universidades, 

instituciones de enseñanza superior o empresas de otros países, así como el 

reconocimiento académico de los estudios y/o prácticas realizadas en el extranjero. 
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2. También regula los períodos de estudio o de prácticas de los estudiantes 

procedentes de otras universidades con las que exista convenio de colaboración 

académica que recoja la movilidad de estudiantes en la Universidad de Almería. 

3. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación los estudiantes extranjeros que 

cursen estudios en la Universidad de Almería a los que les sea aplicable la normativa 

general de acceso para la obtención de un título oficial o propio. También quedarán 

excluidos los alumnos visitantes, regulados por normativa distinta a ésta. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1. Universidad: institución de educación superior o de investigación reconocida 

oficialmente por la legislación del país correspondiente. 

2. Empresa: toda organización que realiza una actividad económica, cultural o social 

en el sector público o privado, cualquiera que sea su estatus jurídico, con sede en el 

extranjero. 

3. Vicerrectorado de Internacionalización (Vicerrectorado): órgano de toma de 

decisiones en materia de internacionalización en la Universidad de Almería (UAL). 

4. Servicio de Relaciones Internacionales (SRI): servicio administrativo encargado de 

la gestión de los programas de movilidad. 

5. Coordinador Institucional: cargo académico que tiene delegadas las competencias 

sobre internacionalización en la UAL. 

6. Coordinador de Centro: profesor encargado de fomentar y coordinar la movilidad 

de los estudiantes de su centro. 

7. Coordinador de Título: profesor encargado de coordinar a los coordinadores 

académicos de la titulación. 

8. Coordinador Académico: profesor encargado de la gestión académica del 

programa de estudios de los estudiantes en movilidad que coordina. 
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9. Tutor de Prácticas: profesor encargado de la gestión académica del programa de 

prácticas de los estudiantes en movilidad que coordina 

10. Estudiante Saliente: estudiante de la UAL que realiza una estancia temporal en 

una universidad o empresa de otro país con la que hay acuerdo interinstitucional de 

movilidad o a través de un programa internacional de intercambio. 

11. Estudiante Entrante: estudiante procedente de una universidad con la que hay 

acuerdo interinstitucional de movilidad o programa internacional de intercambio para 

realizar una estancia académica o una estancia de prácticas temporal en la UAL o en 

alguna entidad con la que ésta mantiene convenio de prácticas. 

12. Acuerdo Interinstitucional: acuerdo firmado entre la UAL y otra universidad o 

empresa ubicada en el extranjero en el que se incluye el intercambio académico y/o 

de prácticas de estudiantes o profesionales. 

13. Programa Internacional de Intercambio de Estudiantes: acuerdo multilateral entre 

más de dos universidades o instituciones de educación superior de distintos países 

para el intercambio de estudiantes. 

14. Intercambio: estancia académica temporal de un estudiante en una universidad 

o empresa mediante una plaza de movilidad recogida en el marco de los programas 

o acuerdos suscritos por la UAL. 

Artículo 3. Principios del Programa. 

1. El acceso de los estudiantes a los programas de movilidad internacional de la UAL 

se rige por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 

el de publicidad. 

2. La gestión de la movilidad se basará en los principios de flexibilidad y confianza 

mutua entre las universidades, instituciones o empresas participantes, con pleno 

reconocimiento académico, que se realizará de conformidad con la normativa 

vigente en la materia y según lo establecido en los acuerdos interinstitucionales o 

programa internacional de intercambio correspondiente. 

TÍTULO II. ÓRGANOS COMPETENTES 



 Núm. 4 Jueves 22 de diciembre de 2016 Sec. I.3 Pág. 96 

 

Artículo 4. Vicerrectorado de Internacionalización. 

El Vicerrectorado es el órgano encargado de diseñar, gestionar y ejecutar la política 

de internacionalización educativa de la UAL, en aplicación de la planificación 

estratégica internacional definida por sus órganos de gobierno. Estará dirigido por un 

Vicerrector y asistido por uno o varios Directores. 

En el ámbito de la gestión de la movilidad internacional de y hacia universidades y 

empresas con sede en el extranjero, desarrolla las siguientes funciones: 

1. Promover, administrar, aplicar y difundir la firma de acuerdos interinstitucionales 

y programas internacionales por parte de la UAL, con universidades, centros de 

investigación y empresas con sede en el extranjero. 

2. Publicar y difundir, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, las 

convocatorias de las diferentes modalidades de movilidad internacional (estudios y 

prácticas) para estudiantes de la UAL, de acuerdo con las bases reguladoras 

establecidas. 

3. Coordinar y resolver los procesos de selección de los estudiantes aspirantes a la 

obtención de una plaza de movilidad internacional de la UAL, en régimen de 

concurrencia competitiva, garantizando los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, así como el de publicidad. 

4. Mantener el diálogo con las universidades, instituciones o empresas con sede en 

el extranjero en las que se desarrollen estancias de movilidad estudiantil. 

5. Instar la realización de las pruebas y cursos de idiomas necesarios para garantizar 

un nivel adecuado de las lenguas extranjeras exigidas en cada una de las plazas de 

movilidad ofertadas. 

6. Resolver las reclamaciones de los estudiantes en el curso de los procesos de 

selección o durante el desarrollo de las movilidades, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a otros órganos en materia de reclamaciones y recursos. 
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7. Decidir sobre la aceptación o rechazo de acuerdos interinstitucionales en función 

de la disponibilidad de plazas, el equilibrio en los intercambios, conocimiento de 

idiomas y otras consideraciones académicas. 

8. Cualquier otra que en el ámbito de sus competencias le sean asignadas por los 

Órganos de 

Gobierno de la Universidad. 

Artículo 5. Servicio de Relaciones Internacionales. 

El SRI de la Universidad de Almería es la Unidad Administrativa encargada de la 

gestión de los programas de movilidad. Estará dotada de los recursos materiales y 

humanos necesarios para realizar su actividad. 

En el ámbito de la gestión de la movilidad estudiantil internacional de y hacia 

universidades y empresas con sede en el extranjero, desarrolla las siguientes 

funciones: 

1. Informar, a través de campañas, publicaciones, correo electrónico, página web de 

la UAL y otros medios que se estimen convenientes, a los estudiantes matriculados 

en enseñanzas oficiales, de las convocatorias, ayudas, requisitos y trámites 

administrativos necesarios para la obtención y desarrollo de una plaza de movilidad 

internacional, de estudios o de prácticas. 

2. Gestionar con transparencia y eficacia las becas y ayudas económicas, provenientes 

de fondos propios o ajenos, que estén adscritas a las plazas de movilidad 

internacional, de acuerdo con los principios recogidos en este Reglamento. 

3. Gestionar la documentación pertinente, en tiempo y forma, para el adecuado 

desarrollo de la movilidad, así como resolver todas aquellas incidencias no previstas 

que puedan suceder en el transcurso de la estancia. 

4. Atender e instruir las reclamaciones de los estudiantes que no estén de acuerdo 

con alguna de las decisiones tomadas en el curso de los procesos de selección o 

durante el desarrollo de las movilidades, sin perjuicio de las competencias atribuidas 

a otros órganos en materia de reclamaciones y recursos. 
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5. Recibir e informar a los estudiantes entrantes sobre aspectos legales, académicos, 

administrativos, así como otras necesidades derivadas de la movilidad. 

6. Emitir y recibir los certificados de inicio y de fin de estancia o cualquier otro 

derivado del proceso de movilidad de los estudiantes entrantes y salientes. 

7. Cualquier otra que le sea encomendada por el Vicerrectorado o los Órganos de 

Gobierno de la UAL en el ámbito de la internacionalización. 

Artículo 6. Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para la Movilidad 

Internacional de estudiantes la Universidad de Almería. 

En el seno del Vicerrectorado de Internacionalización se creará una Comisión de 

Internacionalización. Esta Comisión estará formada por el Vicerrector de 

Internacionalización que la presidirá, un Director adscrito al Vicerrectorado, los 

Coordinadores de Centro, un miembro del Consejo Social de la Universidad de 

Almería y el Responsable del Servicio de Relaciones Internacionales, que actuará 

como secretario, con voz y sin voto. 

Sin perjuicio de las funciones que le puedan ser encomendadas por los Órganos de 

Gobierno, son funciones de la Comisión las siguientes: 

1. Velar por la aplicación de los programas de movilidad en el marco de los acuerdos 

interinstitucionales que los regulan, y valorar su eficacia y utilidad. 

2. Asesorar sobre la participación en otras actividades y programas internacionales. 

3. Participar en la organización de seminarios y sesiones informativas sobre los 

distintos programas y acciones en el ámbito internacional. 

4. Promover la organización de actividades para la captación de estudiantes 

internacionales. 

5. Cualesquiera otras materias para el fomento de la movilidad internacional no 

previstas específicamente. 
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La Comisión se reunirá con carácter ordinario al menos dos veces al año: una de 

planificación, previa a las convocatorias anuales de movilidad, y otra después de la 

adjudicación, para la evaluación y análisis de resultados. 

Igualmente, se reunirá con carácter extraordinario a propuesta del Presidente o de la 

mitad al menos de los miembros de la Comisión con derecho a voto. 

Artículo 7. El Coordinador Institucional. 

El Coordinador Institucional es el Vicerrector de Internacionalización de la UAL. En 

el ámbito de la gestión de la movilidad estudiantil internacional de y hacia 

universidades y empresas con sede en el extranjero, desarrolla las siguientes 

funciones, que ejercerá por delegación del Rector: 

1. Asumir la máxima responsabilidad en la gestión y aplicación de los programas de 

movilidad internacional. 

2. Coordinar, impulsar y difundir, en colaboración con los Coordinadores de Centro 

la oferta de movilidad académica de la UAL. 

3. Tras consulta con los Centros, proceder al nombramiento y cese de los 

Coordinadores 

Académicos y Tutores de Prácticas de cada Programa. 

4. Velar por el desarrollo pleno de las actividades acordadas en el marco de los 

acuerdos de movilidad. 

5. Resolver y garantizar la tramitación de los Expedientes Académicos de los 

estudiantes extranjeros que cursen estudios en la UAL. 

6. Presidir la Comisión Delegada para la Movilidad Internacional de estudiantes la 

Universidad de Almería. 

7. Atender cuantas dudas y consultas relacionadas con la gestión y aplicación de los 

programas de movilidad puedan plantear los demás agentes implicados. 

Artículo 8. Directores adscritos al Vicerrectorado. 
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Son directores del Vicerrectorado aquellos miembros de la comunidad universitaria 

a los que se les atribuyen funciones y competencias en materia de 

internacionalización en los términos recogidos en el artículo 53 de los Estatutos de la 

UAL. Su participación se articulará en función de las acciones propias del 

Vicerrectorado y en especial llevando a cabo las siguientes tareas: 

1. Actuar de nexo de unión con las asociaciones de estudiantes internacionales, en 

especial con la Erasmus Student Network (ESN). 

2. Cultivar la relación con los Coordinadores de Centro, de Título y Académicos. 

3. Participar, junto con el SRI y Vicerrector, en las reuniones de planificación y 

coordinación de acciones de movilidad internacional. 

4. Promover convenios y acuerdos internacionales. 

5. Mediar en la solución de conflictos, en especial entre estudiantes y coordinadores. 

6. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

7. Cualquier otra que le pueda ser encomendada por el Vicerrector en el ámbito de 

sus competencias. 

Artículo 9. Coordinador de Centro. 

El Coordinador de Centro será el Decano o Director de Escuela o persona en quien 

delegue; al mismo le corresponderán las siguientes funciones: 

1. Ser el vínculo entre el Vicerrectorado y el Centro y fomentar, en el ámbito de sus 

competencias, la política de internacionalización en su Centro impulsando la oferta 

de movilidad académica de su Centro y contribuyendo a la difusión de la misma entre 

los estudiantes. 

2. Asesorar e informar a los Coordinadores de Título. 

3. Emitir los informes que se le requieran en materia de movilidad relativos a su 

Centro. 
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4. Velar por el correcto funcionamiento de los acuerdos y movilidades 

internacionales, proponiendo la sustitución de los coordinadores académicos en 

casos justificados. 

5. Arbitrar las medidas oportunas para asegurar la orientación, supervisión y el 

seguimiento de los estudiantes entrantes adscritos al Centro. 

6. Cualquier otra que en materia de internacionalización del Centro le pueda ser 

encomendada por el Decano o Director del Centro. 

Artículo 10. Coordinador de Título. 

Al Coordinador de Titulo le corresponden, entre otras, las siguientes funciones: 

1. Asesorar, informar y coordinar a los Coordinadores Académicos. 

2. Visar los contratos de estudios de los alumnos adscritos a la titulación. 

3. Asumir las funciones de coordinación hasta la finalización de curso académico en 

caso de sustituciones o bajas de los Coordinadores Académicos. 

Artículo 11. Coordinador Académico y Tutor de Prácticas. 

El Coordinador Académico y el Tutor de Prácticas son los profesores encargados de 

la gestión académica de uno o varios intercambios de movilidad para estudios y para 

prácticas, respectivamente, con una universidad y/o empresa extranjera. Su actividad 

quedará reflejada en su expediente docente y se reconocerá de acuerdo con la 

normativa vigente en la UAL. Serán nombrados por el Vicerrector tras consulta con el 

Coordinador de Centro, preferentemente dentro del claustro de profesores del 

Título(s) que coordina. El Coordinador Académico actuará como Tutor de Prácticas 

para los estudiantes entrantes de las Universidades que coordina. 

Realizarán las siguientes funciones: 

1. Determinar, de acuerdo con el estudiante y la universidad o empresa extranjera, 

el Contrato de Estudios a cursar en el marco del acuerdo interinstitucional de 

movilidad, teniendo en cuenta el equilibrio de la carga lectiva, en función del período 

de estancia, y la idoneidad académica. 
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2. Firmar los Contratos de Estudios de los estudiantes salientes y entrantes que 

realicen una estancia de la que sea responsable. 

3. Realizar, a la vista del certificado de calificaciones, la transcripción al sistema 

español de las calificaciones obtenidas por los estudiantes de la UAL en las asignaturas 

superadas en la universidad extranjera. Asimismo, valorará la estancia en prácticas 

realizada en la empresa de acogida, de acuerdo con lo establecido en los acuerdos. 

4. Informar y asesorar a los estudiantes salientes y entrantes sobre aspectos 

relacionados con su movilidad, fundamentalmente académicos. 

5. Cualquier otra que le pueda ser encomendada por el Coordinador del Centro o 

los Órganos de Gobierno de la UAL para el buen desarrollo de la movilidad de los 

estudiantes. 

TÍTULO III. DE LOS ACUERDOS INSTITUCIONALES 

Artículo 12. Iniciativa. 

La Universidad de Almería promoverá activamente la firma de acuerdos/convenios 

con Instituciones de Enseñanza Superior que fomenten la movilidad e intercambio 

de estudiantes.  

La iniciativa le corresponderá a los miembros de la comunidad universitaria de la 

Universidad de Almería de forma colectiva o individual o a la institución socia. 

Artículo 13. Iniciativa a propuesta de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

1. En el caso de que la iniciativa provenga de la comunidad universitaria, el órgano o 

persona interesada en proponer un nuevo acuerdo, deberá comunicarlo al Servicio 

de Relaciones Internacionales de la UAL, según modelo normalizado en la que 

consten, al menos los siguientes datos: 

- Nombre de la Universidad o Institución socia. 

- Persona de contacto y datos del responsable de la Universidad Socia. 

- Justificación del acuerdo desde el punto de vista académico. 

- Área o áreas de estudio. 
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- Número y modalidad de movilidades propuestas. 

2. La propuesta junto con la documentación se remitirá para su estudio y visto bueno 

al Coordinador del Centro correspondiente, que deberá remitir un informe de su 

procedencia al Servicio de Relaciones Internacionales. 

3. Una vez recibido el informe, se trasladará junto con la documentación 

correspondiente al Vicerrectorado de Internacionalización para su estudio y 

evaluación. En caso de estimarse, se procederá por parte del Servicio de Relaciones 

Internacionales a la confección del Acuerdo según los modelos oficiales, 

requiriéndole a la institución socia los datos necesarios para la redacción y ejecución 

del acuerdo (“Factsheet”). 

4. En cumplimiento de la Ley 40/2015 de régimen jurídico del sector público en el 

convenio se justificará adecuadamente el interés académico del acuerdo y se hará 

referencia a los hipotéticos costes con repercusión económica para la UAL, si es que 

existieran, así como su sostenibilidad financiera tal y como establece la norma legal. 

Artículo 14. Iniciativa propuesta por miembros de la Institución socia. 

1. Toda propuesta recibida de una Institución que pretenda firmar un acuerdo de 

intercambio con la UAL será remitida al Servicio de Relaciones Internacionales, que 

la enviará al Coordinador de Centro para que emita informe favorable sobre su 

procedencia. 

2. Recibido el informe, éste se enviará junto con la propuesta al Vicerrectorado para 

su estudio y evaluación. En caso de estimarse se procederá por parte del Servicio de 

Relaciones Internacionales a la confección del Acuerdo según los modelos oficiales, 

requiriéndole a la institución socia los datos necesarios para la redacción y ejecución 

del acuerdo (“Factsheet”). 

3. Tal y como se señala en el artículo 13.4, 4., en el convenio se habrá que justificar 

adecuadamente el interés académico del acuerdo y se hará referencia a los 

hipotéticos costes con repercusión económica para la UAL, si es que existieran, así 

como su sostenibilidad financiera, en cumplimiento de la Ley 40/2015 de régimen 

jurídico del sector público. 
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Artículo 15. Firma del acuerdo 

Elaborado el Acuerdo Institucional, se remitirá a firma del Órgano competente. Una 

vez firmado por ambas partes, el Servicio de Relaciones Internacionales finalizará el 

proceso administrativo a través de la plataforma de tramitación de convenios y 

procederá a archivar copia del convenio. 

TÍTULO IV. DE LOS ESTUDIANTES SALIENTES 

Artículo 16. Derechos. 

Los estudiantes salientes tendrán los siguientes derechos: 

1. A ser informados por el SRI de las convocatorias, ayudas, requisitos y trámites 

administrativos necesarios para la adecuada planificación y organización de las 

estancias de movilidad internacional. 

2. A ser informados por su Coordinador Académico de los planes de estudios, 

requisitos y condiciones para el reconocimiento de los estudios o prácticas que se 

cursen durante la estancia de movilidad internacional, y a recibir durante su estancia 

el apoyo necesario para su aprovechamiento. 

3. A la formalización de un Contrato de Estudios que establezca el programa 

académico a cursar en el extranjero, incluidos los créditos que se reconocerán. Dicho 

contrato se formalizará antes de la partida del estudiante y será susceptible de 

modificación en los plazos y bajo las condiciones establecidas por la normativa 

vigente o el propio programa de movilidad. 

4. En el caso de las estancias de prácticas, a la formalización de un Acuerdo de 

Formación en el que se recoja el programa de prácticas a desarrollar, la duración, 

contenido, tutores y evaluación, así como la aceptación por parte de la institución o 

empresa donde se van a realizar. 

5. Al reconocimiento de los estudios o prácticas cursadas en los términos previstos en 

el contrato de estudios. 
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6. A la incorporación al expediente académico de todas aquellas actividades 

académicas que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la 

universidad o empresa de destino. 

7. A examinarse en la UAL en las convocatorias extraordinarias disponibles durante 

ese curso académico siempre que no las hubiera agotado en la universidad extranjera, 

previa presentación de la correspondiente solicitud en plazo y forma. 

8. A mantener aquellas becas o ayudas cuya percepción sea compatible con la 

movilidad. 

9. A la exención de las tasas de matrícula en la universidad de destino cuando 

pertenezca a un programa de intercambio y haya abonado las mismas en la UAL. 

10. A percibir las ayudas económicas para la movilidad vinculadas a la convocatoria 

en la que hayan obtenido una plaza, siempre que cumpla los requisitos establecidos 

en la misma. 

Los estudiantes con necesidades especiales que deseen participar en programas de 

movilidad internacional serán informados de las ayudas existentes para el mejor 

desarrollo de sus estancias. 

Artículo 17. Obligaciones. 

Los estudiantes salientes tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Cumplimentar y presentar los documentos exigidos, tanto en la UAL como en la 

universidad o empresa de destino, en la forma y plazos que se establezcan. 

2. Matricularse en la UAL de las asignaturas o créditos que consten en el contrato de 

estudios y, en su caso, en su modificación, así como efectuar los pagos 

correspondientes, en los plazos que se establezcan. 

3. Abonar, en su caso, las tasas propias de la universidad de destino para poder 

acceder a determinados servicios, en las mismas condiciones que los estudiantes 

propios. 
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4. Proveerse de un seguro de asistencia sanitaria y de responsabilidad civil y/o 

accidentes y repatriación que cubra todo el período de movilidad. 

5. Realizar los trámites correspondientes, antes, durante y después de la movilidad, a 

fin de que su situación jurídica en el país de acogida se adecue a las exigencias de su 

legislación vigente. 

6. Cumplir con los requisitos de acreditación lingüísticos exigidos por la UAL, así 

como por la universidad o empresa de destino. 

7. Incorporarse a la universidad o empresa de destino en la fecha establecida, y 

comunicar dicha incorporación al SRI en el periodo y por el medio que se establezca 

en la convocatoria correspondiente. 

8. Cumplir en la universidad o empresa de destino el período de estudios acordado, 

incluidos los exámenes y otras formas de evaluación, y cumplir con las normas de 

dicha universidad. En el caso de las prácticas, desarrollar el programa previamente 

establecido y cumplir con la normativa de funcionamiento interno de la empresa. 

9. Cumplimentar el Informe Final de estancia en la forma que determine el SRI. 

El incumplimiento de estas obligaciones por causas no justificadas podrá comportar 

el reintegro de las ayudas concedidas, la pérdida del derecho al reconocimiento 

académico, así como la penalización en convocatorias de movilidad posteriores. Las 

medidas serán analizadas y acordadas por la Comisión de Internacionalización. El 

estudiante tendrá oportunidad de presentar las alegaciones oportunas, de acuerdo a 

los plazos establecidos en la convocatoria. 

Artículo 18. Estudios Objeto de Reconocimiento. 

1. Se reconocerán los estudios conducentes a la obtención de un título oficial, de 

grado o postgrado cursados por los estudiantes de la UAL en universidades 

extranjeras, al amparo de los acuerdos interinstitucionales y programas 

internacionales de intercambio vigentes, siempre que cumplan con las formalidades 

y se den las garantías que dan lugar a tal reconocimiento. 
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2. Para la realización de prácticas se reconocerán las estancias efectuadas y superadas 

en empresas con sede en el extranjero. 

Artículo 19. Condiciones para el Reconocimiento de los Estudios o Prácticas 

realizados en el extranjero. 

1. Los estudiantes deberán haber obtenido una plaza de movilidad dentro de la 

convocatoria oficial para alguna de las universidades con las que la UAL tiene acuerdo 

interinstitucional, o a través de un programa internacional de intercambio. 

2. Los estudiantes en prácticas en el extranjero deberán haber sido aceptados por una 

empresa, así como haber obtenido una plaza de movilidad de acuerdo con la 

convocatoria oficial de la UAL. 

Artículo 20. Documentación. 

La documentación a utilizar, en el ámbito de las acciones de movilidad internacional, 

será publicada y actualizada por el Vicerrectorado de Internacionalización y 

comunicada en todo caso a los participantes en acciones de movilidad en el momento 

procedimental oportuno. 

Artículo 21. Propuesta de Contrato de Estudios/Prácticas con reconocimiento 

académico. 

1. Los estudiantes salientes, beneficiarios de una movilidad obtenida en una 

convocatoria oficial de la UAL, elaborarán la propuesta de contrato de estudios con 

reconocimiento académico de acuerdo con el coordinador académico. 

2. El contrato de estudios puede incluir cualquier asignatura en la que el estudiante 

pueda matricularse, siempre con acuerdo del coordinador y con la normativa que lo 

regula. 

3. Los plazos de presentación serán fijados en función del plazo establecido por la 

universidad o centro de destino. Los plazos serán determinados por el Vicerrectorado 

y comunicados a los interesados por el SRI. 

4. La suma total de los créditos a cursar en el extranjero y la suma total de los créditos 

a reconocer en la UAL, no pueden diferir en más de un 10% por exceso o por defecto. 
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5. En el caso de las movilidades para prácticas internacionales, el estudiante 

presentará en el SRI el acuerdo de formación según el modelo establecido, 

elaborados conjuntamente con la empresa y con su tutor de prácticas. 

Artículo 22. Firma del Contrato de Estudios o Acuerdo de Formación. 

El Coordinador académico, tutor de prácticas y los estudiantes en movilidad 

procederán a la firma de los contratos de estudio o acuerdos de formación dentro del 

plazo establecido al efecto, que someterán posteriormente a firma de la universidad 

o empresa de destino siempre antes del inicio de la movilidad. 

Artículo 23. Modificación del Contrato de Estudios/Acuerdo de Formación. 

Se podrán realizar modificaciones al contrato de estudios o acuerdo de formación 

inicial, cuando esté debidamente justificado y siempre de acuerdo con el 

coordinador. Los plazos, las causas y el procedimiento serán publicados por el SRI 

previamente a la estancia de los estudiantes. 

Artículo 24. Matrícula de Asignaturas. 

1. El estudiante en movilidad formalizará la matrícula en la UAL de todas las 

asignaturas que sean objeto de reconocimiento, antes de iniciar su estancia y dentro 

del plazo fijado por la UAL. 

2. La carga máxima académica a incluir en el contrato de estudios será la siguiente: 

a) 60 créditos ECTS para una estancia de curso completo. 

b) 30 créditos ECTS para una estancia de un semestre. 

c) 20 créditos ECTS para una estancia inferior al semestre. 

El Vicerrectorado podrá autorizar en casos excepcionales, y siempre que estén 

debidamente justificados por el coordinador académico y de acuerdo con el 

Coordinador de Centro, la superación de estos límites hasta un máximo de un 10%. 

3. La carga mínima a incluir en el contrato de estudios será: 

a) 18 créditos ECTS para una estancia de curso completo. 
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b) 9 créditos ECTS para una estancia de un semestre. 

c) 6 créditos ECTS para una estancia inferior al semestre. 

4. Los estudiantes que deseen realizar prácticas curriculares o trabajos de final de 

grado/máster 

(TFG/M) en movilidad deberán cumplir con los requisitos establecidos en la normativa 

propia y las instrucciones de los Vicerrectorados competentes al respecto. 

Artículo 25. Reconocimiento de Estudios. 

1. Finalizada la estancia y una vez recibido en el SRI el certificado de calificaciones 

emitido por la universidad de destino, éste será enviado al Coordinador Académico 

para que proceda a su calificación. 

2. En el caso de prácticas en empresa, el tutor a la vista del certificado elaborado por 

la empresa, elaborará un informe de aprovechamiento que será incorporado al 

expediente académico del estudiante. 

Artículo 26. Uso de las Convocatorias de Movilidad. 

1. El estudiante deberá hacer uso de la convocatoria ordinaria de exámenes en 

destino. Si no supera determinada asignatura podrá participar en la convocatoria 

extraordinaria de la UAL. Para ello debe solicitarlo en el Servicio de Gestión 

Académica de Alumnos en el plazo y forma que éste determine. 

2. No se podrá renunciar al carácter de movilidad de las asignaturas incluidas en el 

contrato, una vez superados los plazos establecidos. 

3. En caso de renunciar a la estancia y siempre antes de hacer uso de convocatorias 

de examen en el extranjero, el alumno debe comunicar la renuncia al SRI a fin de 

suprimir el carácter de movilidad de las asignaturas que tuviera contratadas en ese 

momento y poder continuar con sus estudios en la UAL. 

TITULO V. DE LOS ESTUDIANTES ENTRANTES 

Artículo 27. Derechos y Obligaciones de los Estudiantes Entrantes. 
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1. Los estudiantes entrantes para estudios o prácticas tendrán, con carácter general, 

los mismos derechos y obligaciones que los reconocidos a los estudiantes de la UAL, 

excepto aquellos que hacen referencia a su participación en órganos colegiados. 

2. Todo estudiante acogido en la UAL para estudios o prácticas deberá registrarse en 

el SRI a su llegada a la UAL, y justificar que tiene cobertura de asistencia sanitaria, y 

seguro de responsabilidad civil y/o accidentes y repatriación, en su caso. 

3. Los estudiantes procedentes de países miembros de la UE deben presentar la 

Tarjeta Sanitaria Europea. Los estudiantes que provengan de países con los que 

España no tenga suscrito convenio sanitario, o que no tengan cobertura por los 

Servicios Sociales de su país, deberán obtener obligatoriamente un seguro con las 

coberturas anteriormente reseñadas en el artículo 27.2. 

4. Aquellos estudiantes en movilidad bajo un acuerdo interinstitucional o por un 

programa de intercambio internacional en que participe la UAL estarán exentos del 

pago de matrícula en la UAL, siempre que así esté establecido en el acuerdo, y en su 

caso abonarán la matrícula en la universidad de origen. Los estudiantes que no estén 

exentos abonarán las tasas de matrícula que le correspondan según precios públicos 

oficiales. 

5. La exención del pago de matrícula no incluye el pago de tasas por la utilización de 

determinados servicios universitarios, en las mismas condiciones que los propios 

estudiantes de la UAL. 

Artículo 28. Competencia Lingüística. 

Para poder cursar satisfactoriamente estudios en la UAL, se recomienda un nivel B1 

del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) en lengua 

española con carácter general, con la excepción de los estudios que se impartan en 

otras lenguas. Esta recomendación 

se convertirá en requisito si el programa o el acuerdo interinstitucional lo contemplan 

como tal. 



 Núm. 4 Jueves 22 de diciembre de 2016 Sec. I.3 Pág. 111 

 

Este requisito (B1) será también de aplicación para aquellos estudiantes que incluyan 

las prácticas 

curriculares en movilidad, de modo que se garantice el desempeño adecuado de 

dichas prácticas. 

En casos excepcionales, este requisito no será de aplicación si el Coordinador de 

Centro así lo 

solicita. 

Artículo 29. Requisitos. 

1. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UAL, para superar una parte 

de sus estudios, los estudiantes procedentes de universidades de otros países con las 

que exista acuerdo interinstitucional o que reúnan los requisitos establecidos en los 

programas o acuerdos internacionales suscritos por la UAL, y que hayan sido 

seleccionados a tal efecto por su universidad de origen. 

2. Los estudiantes entrantes para la realización de prácticas en la UAL deberán haber 

sido admitidos por algún centro, departamento o unidad administrativa de la UAL, 

que deberá comunicarlo previamente al Vicerrectorado y al SRI que comprobará si 

cumple los requisitos necesarios para su movilidad. 

Artículo 30. Procedimiento. 

1. Las universidades de procedencia de los estudiantes entrantes deberán remitir la 

relación de los estudiantes que hayan sido seleccionados para participar en el 

programa de movilidad, en la forma y plazos establecidos por el Vicerrectorado. 

2. El plazo límite para la recepción de la documentación, con carácter general, será 

el 30 de junio para las movilidades que comiencen en el primer semestre del curso 

académico y el 30 de noviembre para aquellas que comiencen en el segundo 

semestre. 

3. La aceptación de los estudiantes será competencia del Vicerrectorado, teniendo 

en cuenta el balance en los intercambios y el programa de estudios propuesto por el 

estudiante. 
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Artículo 31. Condiciones Académicas. 

1. Los estudiantes de intercambio para estudios podrán cursar en la UAL créditos 

correspondientes a las asignaturas o cursos básicos, obligatorios y optativos, 

prácticum, prácticas y trabajos de fin de titulación que se ofrecen en las enseñanzas 

oficiales de grado o posgrado de la rama a la que estén adscritos y del nivel 

correspondiente, en los términos acordados en el acuerdo interinstitucional suscrito 

con la UAL. 

2. En el caso de acuerdos Erasmus, se garantizará la disponibilidad de plazas para que 

estos estudiantes se matriculen en las mismas condiciones que los estudiantes de la 

UAL. 

3. Para los acuerdos interinstitucionales será responsabilidad de la UAL garantizar la 

disponibilidad de plazas. 

4. No obstante lo anterior, en casos justificados por razones docentes, la UAL de 

forma motivada podrá limitar la admisión en determinadas titulaciones o asignaturas. 

5. El Coordinador del Centro correspondiente arbitrará las medidas oportunas para 

asegurar la orientación, supervisión y el seguimiento de los estudiantes entrantes 

adscritos al mismo. 

6. Los estudiantes para prácticas deberán tener asignado un tutor en el centro, 

departamento, u órgano de la UAL donde hayan sido admitidos, que elaborará el 

programa de prácticas a seguir, incluyendo las fechas de inicio y finalización, las tareas 

a realizar, su horario, seguimiento y evaluación. 

Artículo 32. Registro y Matrícula. 

1. A su llegada a la UAL los estudiantes entrantes que vayan a realizar estudios o 

prácticas se registrarán en el SRI, que les asesorará en todas las cuestiones útiles 

relativas a su estancia: permisos de residencia, seguros, alojamiento, reunión de 

bienvenida, programas de apoyo y demás aspectos pertinentes. 

2. Con carácter general, el número máximo de créditos de los que se podrán 

matricular los estudiantes acogidos en la UAL será de 60 créditos ECTS por un curso 
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académico completo, 30 créditos ECTS por un semestre, o 20 créditos ECTS para 

periodos inferiores. 

3. Los estudiantes entrantes se auto-matricularán de las asignaturas de la UAL según 

lo reflejado en sus contratos de estudios y de acuerdo con las instrucciones dadas por 

el SRI. 

Artículo 33. Certificados Académicos. 

1. El Vicerrectorado emitirá a través del SRI los certificados de inicio y fin de estancia 

en el momento en que se produzcan, que serán entregados al estudiante para 

estudios o para prácticas, y, en su caso, enviados a la universidad de origen. 

2. Al finalizar la estancia de estudios, y una vez disponibles y validadas las 

calificaciones correspondientes, el Vicerrectorado expedirá un certificado académico 

oficial en español e inglés, que incluirá los datos personales del estudiante, 

denominación del programa de intercambio o acuerdo interinstitucional, en su caso, 

y las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas de acuerdo con el sistema 

vigente en la UAL, así como su transcripción en el sistema de calificaciones ECTS. 

3. Desde el SRI se remitirá el certificado académico tanto a la universidad de origen 

como al estudiante entrante en el plazo máximo de un mes a partir de la finalización 

del plazo de entrega de actas y calificaciones. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

1. Para lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicará la normativa en vigor, 

los acuerdos interinstitucionales y cuantas instrucciones de los órganos competentes 

de la UAL sean pertinentes. 

2. Las referencias que se efectúan en género masculino deberán entenderse como 

comprensivas de ambos géneros. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba 

Modificaciones de Títulos de Oficiales: 

 

• Grado en Relaciones Laborales. 

• Grado en Ingeniería Mecánica. 

• Grado de Finanzas y Contabilidad. 

• Grado de Marketing e Investigación de Mercados. 

• Grado de Administración de Empresas. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

aprobación del curso de Enseñanzas Propias Experto en Desarrollo Personal, 

Educación Consciente y Mindfulness (Atención Plena). (6ª edición) 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

propuesta de Puntuación definitiva de los Grupos de la UAL y de la Resolución 

de las Ayudas a Grupos Competitivos del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2016. 

Resolución de la convocatoria de Ayudas a Grupos de Investigación Competitivos 

del Plan Propio de Investigación 2016 

 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del 

apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia para 2016, aprobado por Consejo de Gobierno, en 

sesión celebrada el 6 de mayo de 2016, la resolución de las convocatorias del Plan 

Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Comisión de Investigación. 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2016, 

resolvió las reclamaciones presentadas a la Puntuación Provisional de los Grupos de 

la UAL 2016 y acordó proponer al Consejo de Gobierno la resolución de la 

convocatoria de Ayudas a Grupos de Investigación Competitivos en los siguientes 

términos: 

Primero.- Conceder/desestimar las ayudas que se relacionan en Anexo a esta 

resolución. 

Segundo.- El abono de estas ayudas se realizará una vez notificada esta Resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de 

Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso 
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potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la 

recepción de esta notificación según establece los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir 

igualmente de la recepción de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

contencioso-administrativa (BOE del 14/07/1998). 

 

ANEXO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

composición de las Comisiones de valoración correspondientes a plazas de 

Profesor Ayudantes Doctor y Profesor Asociado Laboral con convocatoria en 

el curso 2016/2017 

PLAZAS DE AYUDANTE DOCTOR CURSO 2016/2017 

Código Plaza: 24/2016/AD 

Departamento: Biología y Geología 

Área de Conocimiento: Genética 

1. Comisión Titular: 

Presidente: Dr. D. Antonio Miguel Posadas Chinchilla, Catedrático de Universidad de 

Física 

Aplicada en la Universidad de Almería 

Vocales: 

• Dr. D. Rafael Lozano Ruiz, Catedrático de Genética en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Diego López Alonso. Catedrático de Genética, Universidad de Almería. 

• Dr. D. Joaquín Moreno Casco, Catedrático de Microbiología en la Universidad de 

Almería. 

• Dr. D. Manuel Jamilena Quesada, Catedrático de Genética en la Universidad de 

Almería. 

2. Comisión Suplente: 

Presidente: Dr. D. José J. Céspedes Lorente, Catedrático de Organización de 

Empresas en la 
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Universidad de Almería. 

Vocales: 

Dr. D. Juan Capel Salinas, Profesor Titular de Universidad de Genética en la 

Universidad de 

Almería. 

Dra. Dña. María Salinas Navarro, Profesora Contratada Doctora de Genética en la 

Universidad de 

Almería. 

• Dra. Dª. María Rosa Ponce Molet, Catedrática de Genética en la Universidad 

Miguel Hernández 

• Dr. D. Juan Orellana Saavedra, Catedrático de Genética en la Universidad 

Politécnica de 

Madrid. 
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PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO LABORAL CURSO 2016/2017 

Código Plaza: 05/2016/AS 

Dotación: 1 

Dedicación: Tiempo Parcial 6 horas 

Departamento: Filología 

Área de Conocimiento: Filología Alemana 

1. Comisión Titular: 

Presidente: Dr. D. Francisco Javier Aguirre Sádaba, Catedrático de Universidad de 

Estudios 

Árabes e Islámicos en la Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dr. D. José Carlos Redondo Olmedilla, Profesor Titular de Universidad de Filología 

Inglesa en la Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. Judith Anne Carini Martínez, Profesora Titular de Universidad de Filología 

Inglesa en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Francisco Javier García González, Profesor Titular de Universidad de Filología 

Griega en la Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. María Elena Jaime de Pablos, Profesora Titular de Universidad de 

Filología Inglesa en la Universidad de Almería. 

2. Comisión Suplente: 

Presidente: Dr. D. Juan Luis López Cruces, Catedrático de Universidad de Filología 

Griega en la 

Universidad de Almería. 

Vocales: 
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• Dr. D. Manuel López Muñoz, Profesor Titular de Universidad de Filología Latina en 

la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Francisco Gonzálvez García, Profesor Titular de Universidad de Filología 

Inglesa en la Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. María Loreto Cantón Rodríguez, Profesora Titular de Universidad de 

Filología Francesa en la Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. Isabel Esther González Alarcón, Profesora Contratada Doctora de 

Filología Francesa en la Universidad de Almería. 

 

Código Plaza: 06/2016/AS 

Dotación: 1 

Dedicación: Tiempo Parcial 6 horas 

Departamento: Ingeniería 

Área de Conocimiento: Tecnología Electrónica 

1. Comisión Titular: 

Presidente: Dr. D. Francisco Manzano Agugliaro, Catedrático de Universidad de 

Expresión Gráfica en la Ingeniería en la Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dra. Dña. Nuria Novas Castellano, Profesora Contratada Doctora de Tecnología 

Electrónica en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. José Antonio Gázquez Parra, Profesor Titular de Universidad de Tecnología 

Electrónica en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Antonio Jesús Zapata Sierra, Profesor Titular de Universidad de Ingeniería 

Hidráulica en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. José Antonio Álvarez Bermejo, Profesor Contratado Doctor de Arquitectura 

y Tecnología de Computadores en la Universidad de Almería. 
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2. Comisión Suplente: 

Presidente: Dr. D. Manuel Berenguel Soria, Catedrático de Universidad de Ingeniería 

de Sistemas y Automática en la Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dr. D. Ángel Jesús Callejón Ferre, Profesor Titular de Universidad de Ingeniería 

Mecánica en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Julián Sánchez-Hermosilla López, Profesor Titular de Universidad de 

Ingeniería Agroforestal en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Antonio Giménez Fernández, Profesor Titular de Ingeniería Mecánica en la 

Universidad de Almería. 

• Dr. D. Francisco Gil Montoya, Profesor Titular de Universidad de Ingeniería 

Eléctrica en la Universidad de Almería. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el cambio 

de dedicación de D. José Jesús Gázquez Linares a Profesor Titular de 

Universidad a tiempo parcial TP6 (6 horas), con efectos del 01/02/2017. 

 

Se aprueba el cambio de dedicación de D. José Jesús Gázquez Linares a Profesor 

Titular de Universidad a tiempo parcial TP6 (6 horas), con efectos del 01/02/2017.  
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del profesorado 

Contratado Laboral con carácter permanente, conforme al acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2015 

 

Se aprueba el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del profesorado 

Contratado Laboral con carácter permanente, conforme al acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 17 de diciembre de 2015, que se adjuntan en el siguiente Anexo 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba las líneas 

estratégicas, objetivos y estrategias del Plan Estratégico de la Universidad de 

Almería 2016-2019 

 

Se acuerda aprobar las líneas estratégicas, objetivos y estrategias del Plan Estratégico 

de la Universidad de Almería 2016-2019. 

ANEXO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

Reglamento de Recogida y Análisis y Difusión de la Satisfacción con la Labor 

Docente del profesorado por parte de los estudiantes 

REGLAMENTO DE RECOGIDA, ANÁLISIS Y DIFUSIÓN DE LA SATISFACCIÓN 

CON LA LABOR DOCENTE DEL PROFESORADO POR PARTE DE LOS 

ESTUDIANTES 

PREÁMBULO 

El presente Reglamento sistematiza un proceso al que nuestros Estatutos otorgan 

una importancia de primer orden: la evaluación de la labor docente. Efectivamente, 

los Estatutos de la Universidad de Almería (UAL) en su Título Preliminar, Artículo 5, 

Apartado f. indican, entre las funciones especiales de la UAL…“el fomento de la 

calidad y excelencia en sus actividades, estableciendo sistemas de control y 

evaluación, que serán obligatorios para todos los miembros de la comunidad 

universitaria”. Además, en su Título Tercero ‘De la Comunidad Universitaria’, 

capítulo II ‘Personal Docente e Investigador’, Sección Segunda ‘De los derechos, de 

los deberes y representación del profesorado’, en su artículo 97 referido a la 

‘Evaluación’ señala que…“con independencia de las evaluaciones de la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 

externa que la Ley de la Comunidad Autónoma establezca, la evaluación de la 

calidad docente en la Universidad se llevará a cabo en la forma que el Consejo de 

Gobierno determine, y tendrá como uno de sus elementos las encuestas realizadas 

a los estudiantes…”… “las encuestas deberán estar diseñadas de acuerdo con los 

criterios de fiabilidad y calidad exigibles a estos instrumentos de evaluación”. 

Por otra parte, los estudios oficiales de Grado y Máster integran, en su Sistema de 

Garantía de Calidad, un procedimiento específico de evaluación de la labor 
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docente. Así pues, a la larga experiencia de la UAL en el proceso de recogida de la 

satisfacción de los estudiantes – obligatoria para su profesorado desde 2003 y 

voluntaria desde diez años antes-, se une la regulación marcada por el desarrollo del 

Espacio Europeo de Educación Superior. 

En consecuencia, en el articulado del presente reglamento se establece cómo se 

desarrollan las acciones, qué actores intervienen, cuál es la sistemática de 

actuaciones y cuáles son los resultados que se ofrecen en el proceso de aplicación 

de las encuestas de evaluación de la actividad docente. 

Con este marco se pretenden alcanzar objetivos institucionales en tres planos. Por 

una parte, la UAL se asegura el cumplimiento de los compromisos de mejora de la 

calidad docente y de transparencia; por otra, las autoridades académicas pueden 

contar con información relevante para la toma de decisiones en el seguimiento de 

los Sistemas de Garantía de Calidad (SGC) de los títulos y con la identificación de 

buenas prácticas; y finalmente, el profesorado dispone de resultados referidos a la 

opinión de sus estudiantes que le aportan valor y le ayudan a la reflexión. 

TÍTULO PRIMERO. ÁMBITO 

Artículo 1. Ámbito de alcance 

1. Las encuestas que miden la satisfacción con la actividad docente de los 

profesores por parte de los estudiantes se aplicarán a todos los estudios oficiales de 

Grado y Máster de la UAL. 

2. Para cada curso académico será objeto de evaluación todo el profesorado que 

figure en la Ordenación Docente Oficial en todas aquellas asignaturas y grupos en 

que se impartan un mínimo de 1´5 créditos, bien sea en Gran Grupo, Grupo 

Docente o Grupo de Trabajo. 

3. De forma excepcional, se atenderán las peticiones de quienes deseen ser 

evaluados aunque no cumplan con la condición recogida el punto 1, siempre y 

cuando formalicen la petición de forma expresa mediante un correo electrónico 

dirigido a seguisgc@ual.es, dentro del plazo establecido a tal fin. 
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TÍTULO SEGUNDO. RESPONSABLES 

Artículo 2. Órganos responsables 

1. La Dirección General de Calidad de la UAL, a través del Servicio de Planificación, 

Evaluación y Calidad (SPEC), planificará y organizará anualmente la recogida de la 

satisfacción con la labor docente así como la comunicación y difusión del proceso. 

2. La aplicación de la encuesta, su análisis y la elaboración de los respectivos 

informes de resultados estará a cargo del SPEC. 

TÍTULO TERCERO. AGENTES IMPLICADOS 

Artículo 3. Definición 

En el proceso de recogida de la satisfacción con la labor docente del profesorado se 

definen como agentes implicados a los estudiantes, los profesores y las autoridades 

académicas, entendidas estas últimas como el Equipo de Gobierno de la UAL, los 

Equipos de Gobierno de los Centros de la UAL, los Directores de los Departamentos 

de la UAL y los Coordinadores de los Títulos oficiales de la UAL. 

Artículo 4. Estudiantes 

1. Los estudiantes tienen derecho a: 

• Conocer los resultados sobre la evaluación docente de los profesores a nivel 

de curso, título, centro y global de la Universidad. 

• Ser informados sobre las mejoras en la docencia implantadas a partir de los 

resultados de satisfacción con la labor docente recogidos en cursos 

anteriores. 

• Conocer el procedimiento de recogida de la satisfacción de los estudiantes 

con la labor docente. 

2. Los estudiantes tienen el deber de: 

• Cumplimentar las encuestas de satisfacción, expresando su opinión de 

manera reflexiva, fundada y libre. 
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• Expresar su opinión sobre la labor docente del profesorado de forma 

respetuosa, sin utilizar palabras o expresiones hirientes hacia sus docentes. 

Artículo 5. Profesores 

1. Los profesores tienen derecho a: 

• Conocer el procedimiento de recogida de la satisfacción de los estudiantes 

con su labor docente. 

• Comprobar que la información con la que se realizarán las encuestas 

coincide con la realidad de la docencia que está impartiendo y solicitar, en 

su caso, las correcciones oportunas. 

• Recibir, en su caso, anualmente los informes de resultados de su labor 

docente. 

• Disponer de un histórico de resultados y solicitar, cuando lo desee, la 

certificación de sus informes. 

• Difundir los niveles de satisfacción, como indicador de cada asignatura, 

como lo haga con otros resultados académicos de calidad. 

• 2. Los profesores tienen el deber de: 

• Participar en el proceso de recogida de la satisfacción de los estudiantes con 

su labor docente. 

• Promover la participación de los estudiantes a fin de obtener el mayor 

número de respuestas posible. 

Artículo 6. Autoridades académicas 

1. Las autoridades académicas tienen derecho a: 

• Recibir anualmente los informes de resultados con el nivel de agregación que 

corresponda a sus responsabilidades institucionales. 

• Analizar anualmente los resultados de satisfacción con la labor docente 

dentro de los Sistemas de Garantía de Calidad de los Títulos oficiales y de su 

ámbito de competencias. 

2. Las autoridades académicas tienen el deber de: 
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• Conocer el procedimiento de recogida de la satisfacción de los estudiantes 

con la labor docente. 

• Guardar la debida confidencialidad de los resultados individuales, salvo 

consentimiento expreso del profesor interesado y que podrá ser revocado en 

cualquier momento. 

• Colaborar con la Dirección General de Calidad en la difusión del proceso en 

el ámbito de sus competencias, especialmente para garantizar la 

representatividad de la muestra de estudiantes que cumplimentan las 

encuestas. 

TÍTULO CUARTO. PROCEDIMIENTO 

Artículo 7. Metodología y Calendario 

1. La evaluación se realizará preferentemente en el aula, de forma anónima, a 

través de dispositivos electrónicos vía Web institucional, en el momento que estime 

oportuno cada profesor, para las enseñanzas oficiales de Grado y Máster, y tanto 

para grupos teóricos como prácticos. 

2. Cada asignatura/grupo estará identificada por unas claves, que el docente 

proporcionará a los estudiantes, y que le serán previamente facilitadas por el 

Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad (SPEC) mediante correo electrónico. 

3. La comunicación de las claves de los proyectos de evaluación por parte del SPEC 

al profesorado coincidirá con el inicio tanto del primer como del segundo 

cuatrimestre, siendo libre cada profesor para elegir el momento más oportuno para 

aplicar sus proyectos de evaluación. 

4. No obstante lo establecido en el apartado 1, el profesor puede proporcionar las 

claves y las instrucciones a sus estudiantes por el medio que estime conveniente, 

siempre con el objetivo de permitir la libre expresión de la opinión de los mismos. 

5. Una vez iniciado el proceso de evaluación no se atenderán modificaciones o 

reclamaciones del profesorado que no se hayan presentado en el plazo establecido 

para ello en cada cuatrimestre. 
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Artículo 8. Sistemática 

1. El SPEC diseñará, dentro del Sistema de Gestión de la Calidad de la UAL, el 

Procedimiento Operativo que desarrolle detalladamente la operativa a seguir en la 

recogida de la satisfacción con la labor docente, y que será debidamente 

publicitada en las páginas web de la Dirección General de Calidad y el SPEC. 

Artículo 9. Datos 

Los datos recogidos, así como los informes que se deriven de los mismos, forman 

parte de una base de datos institucional. La responsabilidad de su uso corresponde 

a la Dirección General de Calidad, de la que depende el SPEC, que tiene a su vez el 

encargo de su uso y mantenimiento preservando la confidencialidad, integridad y 

seguridad. 

TÍTULO QUINTO. RESULTADOS 

Artículo 10. Informes individuales 

Anualmente cada profesor recibirá su Informe Individual de resultados en formato 

electrónico en la forma y momento que se detallen en el Procedimiento Operativo. 

Artículo 11. Informes agregados 

1. Anualmente se enviarán a los responsables académicos, en el ámbito de sus 

competencias, los informes de resultados agregados por Departamento, Título, 

Centro y general de la UAL en la forma y momento que se detallen en el 

Procedimiento Operativo. 

2. Atendiendo exclusivamente a motivos de validez estadística, no serán 

considerados para los informes agregados los resultados de satisfacción de una 

asignatura o grupo cuando el número de respuestas recogidas sea inferior al 20% de 

estudiantes matriculados. 

TÍTULO SEXTO. CORRECCIÓN DE ERRORES 

Artículo 12. Corrección de errores 
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1. La solicitud de corrección de errores a los informes individuales se presentarán 

exclusivamente por vía telemática durante los diez días hábiles siguientes al del 

envío de informes individuales al profesorado y en la forma que se fijen en el 

Procedimiento Operativo. 

2. Las solicitudes de corrección han de motivarse atendiendo a: 

• Que se observe algún error técnico o de codificación 

• Que haya alguna confusión en titulación, asignatura o nombre del docente. 

3. En ningún caso se atenderán reclamaciones basadas en el nivel de satisfacción 

alcanzado o en los comentarios que hayan realizado libremente los estudiantes, 

siempre que estos últimos no sean ofensivos. 

TÍTULO SÉPTIMO. CERTIFICADOS 

Artículo 13. Resultados históricos 

1. Cualquier profesor y en cualquier momento puede solicitar la certificación de los 

resultados de la evaluación docente de sus estudiantes. La forma se fija en el 

Procedimiento Operativo al que se refiere el artículo 8 de este Reglamento. 

2. La certificación incluirá todos los resultados disponibles del profesor solicitante 

desde el Curso Académico 2003/04. 

Disposición adicional 

Única. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres 

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, ‘Para la igualdad efectiva 

entre mujeres y hombres’, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, ‘Para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía’, toda referencia a personas o 

colectivos incluidos en el presente Reglamento estará haciendo alusión al género 

gramatical neutro, incluyendo por tanto a mujeres y a hombres. 

Disposición derogatoria Única. 
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La aprobación del presente Reglamento supone la derogación de cualquier otra 

norma anterior que regulase la evaluación de la docencia del profesorado mediante 

encuestas en la Universidad de Almería. 

Disposiciones finales 

Primera. Interpretación 

Corresponde a la Dirección General de Calidad dar las instrucciones necesarias para 

el desarrollo de este Reglamento mediante procedimientos operativos así como 

realizar la interpretación del articulado del mismo para su aplicación efectiva. 

Segunda. Entrada en vigor 

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 

de Gobierno de la UAL. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

Estructura de Gestión de Calidad de la UAL 

 

ESTRUCTURA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA UAL 

1. INTRODUCCIÓN 

A continuación se expone la estructura que la UAL y los Centros de la misma 

establecen para lograr el desarrollo y cumplimiento de los objetivos marcados en el 

Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) de los títulos de Grado, Máster y 

Doctorado. El SGC documenta el Sistema de Gestión de la Calidad de los títulos 

oficiales que se imparten en la Universidad de Almería. 

Los Centros adscritos deben asumir la misma estructura para la gestión de la calidad 

que el resto de Centros de la UAL. 

2. ORGANIGRAMA DE LA UAL EN RELACIÓN AL SGC 

La estructura de los órganos responsables de la Calidad en la UAL se articula en 

torno la Comisión de Calidad de la UAL, a su vez se define un segundo nivel a 

través de las Comisiones de Calidad de cada Centro, que son las responsables de 

que los sistemas de garantía de la calidad se desarrollen en cada uno de ellos y en 

los estudios que ofertan. 

2.1. La Comisión de Calidad de la UAL (CCUAL) es el órgano que ostenta la 

máxima responsabilidad en relación al Sistema de Garantía de Calidad. Su 

estructura (composición) y funciones vienen recogidas en la normativa que regula su 

actividad, que ha de ser aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAL. 

2.2. La Dirección General de Calidad, tiene entre sus funciones: 
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1. La implantación y el seguimiento de los SGC de los Centros, Departamentos y 

Títulos. 

2. El aseguramiento de la existencia de los sistemas integrados de información 

necesarios para el control y seguimiento de los SGC. 

3. El impulso y coordinación de los respectivos Planes de Mejora derivados de los 

análisis periódicos. 

4. El diseño y ejecución de acciones que fomenten la participación y den a conocer 

los SGC entre los miembros de la comunidad universitaria. 

2.3. El Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad (SPEC), tiene entre sus 

funciones: 

1. La gestión técnica y administrativa del SGC. 

2. El diseño y la explotación de los sistemas de información del SGC. 

3. El análisis, seguimiento y valoración de los indicadores de calidad de los SGC. 

4. El asesoramiento a todos los grupos de interés del SGC. 

5. La obtención, análisis, seguimiento y valoración de los datos de resultados y 

percepción de los SGC. 

6. El apoyo a la Dirección General de Calidad en la supervisión y mejora del SGC 

3. ORGANIGRAMA DE LOS CENTROS EN RELACIÓN AL SGC 

3.1. El Equipo Directivo del Centro, particularmente su principal responsable, el 

Decano o Director, es el responsable del establecimiento, desarrollo, revisión y 

mejora del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del mismo. El Equipo Directivo 

del Centro ha de implantar, revisar y proponer las mejoras del SGC de los títulos 

que se imparten en el Centro, apoyado por la Comisión de Calidad del Centro 

(CCC). 

3.2. El Decano o Director propondrá a la Junta de Centro –en su caso a la Comisión 

de Estudios de Posgrado- la composición y funciones de la CCC, promoverá la 

creación de grupos de mejora, si ello es necesario a resultas de las revisiones del 
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SGC y liderará todas las actuaciones correspondientes al SGC. Asimismo 

corresponde al Decano o Director el fomento de la participación de los grupos de 

interés del Centro en la mejora continua de los títulos, cuyas propuestas serán 

elevadas para su estudio a la CCC. 

Las propuestas de mejora que por su naturaleza excedan las competencias del 

Centro deberán ser elevadas por el Director o Decano a la Comisión de Calidad de 

la UAL para su estudio y, en su caso, aprobación. 

3.3. El Coordinador del Título tiene como principal misión, respecto al SGC, servir 

de apoyo al 

Decano o Director, además el Coordinador tendrá entre sus funciones: 

1. Informar a la Comisión de Calidad del Centro (CCC) sobre la implantación y 

desarrollo del 

SGC en el título que coordina y sobre cualquier incidencia o necesidad de mejora 

del mismo. 

2. Asegurar la correcta implantación de los procesos del SGC en el título que 

coordina. 

3. Garantizar que los requisitos de los “grupos de interés” del título son tenidos en 

cuenta y se cumplen. 

3.4. La Comisión de Calidad del Centro (CCC) es el órgano responsable de la 

revisión de las actuaciones y de los resultados de los títulos de Grado y Máster que 

se imparten en el Centro. 

Su principal función será el apoyo a la Dirección del Centro para la toma de 

decisiones. Su estructura y funcionamiento viene regulada por la normativa de las 

Comisiones de Calidad de los Centros. 

  



 Núm. 4 Jueves 22 de diciembre de 2016 Sec. I.3 Pág. 201 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

Normativa que regula el funcionamiento de la Comisión de Calidad de 

la UAL  

 

NORMATIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE 

CALIDAD DE LA UAL  

Preámbulo 

En el transcurso del tiempo desde la implantación de los títulos de grado, máster –y 

más tarde doctorado- se han sucedido los procesos de seguimiento anual, la 

mayoría además ha superado recientemente la renovación de su acreditación. Se 

considera que han llegado los Sistemas de Garantía de Calidad a su madurez y es el 

momento de dotarles de un nuevo enfoque y ofrecerles un marco normativo del 

que hasta ahora carecían. 

Tomando como referencia los modelos implantados en la mayoría de universidades, 

basados en el Programa AUDIT de ANECA, en el que la UAL participó verificando 

el Sistema de Garantía de Calidad de la Escuela Superior de Ingeniería, se inicia la 

construcción de la nueva estructura de la calidad académica de la UAL. 

Así nos dotamos de un doble sistema, uno de dirección de la política de calidad 

que recae en la Comisión de Calidad de la UAL y otro ejecutivo y más cercano a los 

títulos, para el que se crean las Comisiones de Calidad de los Centros. Ambos 

interconectados y plenamente funcionales gracias al Manual de Calidad y los 

procedimientos que lo desarrollan. 

Uno de los primeros pasos en este nuevo sistema es la creación de la Comisión de 

Calidad de la UAL, órgano central que impulsa el despliegue del nuevo sistema de 
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calidad en los Centros y Títulos y que garantiza la vertebración de la calidad 

académica de la UAL a fin de alcanzar los más altos niveles de excelencia. 

Artículo 1. 

La Comisión de Calidad de la UAL (CCUAL) es el órgano que ostenta la máxima 

responsabilidad en relación al Sistema de Garantía de Calidad y su principal 

objetivo es fomentar y controlar la excelencia de la calidad en el ámbito académico 

en la UAL. 

Artículo 2. 

La CCUAL está formada por 20 miembros, está presidida por el Rector, máximo 

responsable de la calidad en la UAL, o persona en quien delegue, y forman también 

parte de la misma:  

• El/la Responsable de la Dirección General de Calidad, que actuará como 

presidente en ausencia del Rector. 

• El/la Responsable con competencias en materia de Planificación, Ordenación 

• Académica y Profesorado o Director/a de Secretariado en quien delegue. 

• El/la Responsable con competencias en materia de Enseñanzas Oficiales y 

• Formación Continua o Director/a de Secretariado en quien delegue. 

• El/la Responsable con competencias en materia de Internacionalización y 

• Movilidad o Director/a de Secretariado en quien delegue. 

• El/la Director/a dela Escuela Internacional de Doctorado. 

• Un representante del Consejo Social de la UAL. 

• Un representante de cada una de las Comisiones de Calidad de los Centros, 

designados por cada una de ellas de entre sus miembros. 

• Un estudiante perteneciente al Consejo de Estudiantes de la Universidad de 

Almería. 

• Un miembro del PAS –Jefe de Servicio- que desempeñe funciones 

relacionadas con la calidad. 

• Un técnico responsable de la Calidad Académica, que actuará como 

Secretario. 
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Artículo 3. 

1. Los miembros de la CCUAL serán nombrados por el Consejo de Gobierno a 

propuesta del Rector. 

2. Si el miembro representante del Consejo de Estudiantes pierde la condición de 

representante del Consejo de estudiantes de la UAL, será sustituido al principio del 

curso académico. 

3. Los miembros nombrados en razón del cargo cesarán al abandonar el mismo, 

siendo sustituidos por su sucesor en el mismo. 

4. La CCUAL se renovará cuando lo haga el Consejo de Gobierno. 

Artículo 4. 

Las funciones de la CCUAL son: 

1. Ostentar la responsabilidad del Sistema de Gestión de la Calidad académica de la 

UAL, de sus Centros, Departamentos y Títulos oficiales. 

2. Determinar la Política y los Objetivos de Calidad de la UAL en el ámbito 

académico, así como realizar su evaluación y seguimiento. 

3. Proponer las directrices que han de seguir los Centros, Departamentos y Títulos 

en materia de calidad. 

4. Fomentar y difundir entre la comunidad universitaria la cultura de la calidad y las 

acciones concretas para tal fin de los Centros, Departamentos y Títulos. 

5. Promover e impulsar la participación de los órganos y unidades de la UAL, y de 

ésta en su conjunto, en los procesos de evaluación, seguimiento, certificación y 

renovación de la acreditación en el ámbito de la calidad académica. 

6. Proponer el presupuesto de las necesidades anuales, y velar por la disponibilidad 

de recursos, para el cumplimento de las Políticas y Objetivos de Calidad y para la 

ejecución de los Planes de Mejora. 

7. Aprobar la Memoria Anual de Calidad de la UAL presentada por la Dirección 

General de Calidad. 
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8. Impulsar la ejecución de las mejoras contenidas en la Memoria Anual de Calidad. 

9. Informar las modificaciones del SGC propuestas por la Dirección General de 

Calidad y elevarlas al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

10. Aprobar los Planes de Mejora, derivados tanto del seguimiento como de la 

renovación de la acreditación, de los títulos de la UAL. 

11. Conocer e informar sobre las propuestas de suspensión de títulos oficiales como 

resultado de informes de renovación de acreditación desfavorables. 

12. Aprobar el Plan de Auditorías del SGC y evaluar su ejecución. 

13. Aprobar y evaluar las acciones de desarrollo de la planificación estratégica de la 

UAL en materia de calidad. 

14. Informar y elevar al Consejo de Gobierno para su aprobación los nuevos 

procesos, en su caso, o la revisión de los existentes dentro del SGC. 

15. Proponer modificaciones de su normativa, así como de su estructura y 

funcionamiento. 

Artículo 5. 

1. Las sesiones de la CCUAL podrán ser ordinarias o extraordinarias. La CCUAL 

tendrá al menos dos sesiones ordinarias al año. 

2. La CCUAL es convocada por su Secretario por orden del Presidente. Las sesiones 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente o a petición de al menos el 25% 

de los componentes. 

3. La convocatoria de las sesiones ordinarias se realizará con al menos cuatro días 

hábiles de antelación y las extraordinarias se regirán por lo establecido en la Ley 

39/2015. En la convocatoria se especificará fecha, hora y lugar de la reunión, así 

como el correspondiente Orden del día, con remisión de la pertinente 

documentación o indicación del lugar en el que puede ser consultada. 

4. Para la válida constitución de las sesiones será necesaria, en primera 

convocatoria, la presencia del Presidente, el Secretario y la mitad de los miembros 
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de la CCUAL. En segunda convocatoria, será suficiente la asistencia del Presidente, 

el Secretario y un tercio de los miembros. 

Artículo 6. 

1. No pueden ser objeto de deliberación o acuerdo las materias que no figuren en 

el Orden del Día, según lo establecido en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

2. La adopción de acuerdos se realizará por mayoría simple de los asistentes, 

dirimiendo los empates el voto del Presidente. 

Artículo 7. 

1. De cada sesión el Secretario levantará acta con indicación de los asistentes, 

circunstancias de lugar y tiempo, Orden del día, así como contenido de los 

acuerdos y resultados de las votaciones. Irán anexados los documentos que se 

aprueben en la sesión. 

2. Las actas irán firmadas por el Secretario con el visto bueno del Presidente. Se 

remitirá el acta a todos los miembros que dispondrán de una semana para proponer 

correcciones. Si no las hubiere se considerará aprobada. 

3. El Secretario es el responsable de la custodia de las actas de la CCUAL. 

Disposición Adicional Única. Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía, toda referencia a personas o 

colectivos incluida en este Reglamento estará haciendo referencia al género 

gramatical neutro, incluyendo por lo tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres 

como a hombres. 

Según lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las comisiones y los órganos con 

competencias decisorias regulados por este reglamento deberán respetar en su 

composición el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
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razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. Análogamente, se garantizará 

dicho principio en el nombramiento y designación de los cargos de responsabilidad 

inherentes a los mismos. 

Disposición Derogatoria Única. 

La entrada en vigor de esta Normativa supone la derogación de cuantas otras 

anteriores regulen la materia de la calidad académica. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba 

Normativa que regula el funcionamiento de las Comisiones de Calidad 

de los Centros de la UAL 

NORMATIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE 

CALIDAD DE LOS CENTROS DE LA UAL 

Preámbulo 

La justificación de la existencia de una única Comisión de Calidad en cada Centro 

en lugar de una por título tiene lugar habida cuenta de la experiencia previa con las 

extintas Unidades de Garantía de Calidad de Grados y de las Unidades de Garantía 

de Calidad por Rama para Másteres, que en ambos casos eran estructuras ajenas a 

los Centros responsables de estas enseñanzas. Así, y al objeto de aumentar la 

implicación de los Equipos Directivos por una parte, y de simplificar las estructuras 

por otra, se opta por la configuración de contar con un único órgano de gestión de 

la calidad de los títulos en cada Centro. 

No obstante lo anterior, para aprovechar sinergias entre títulos, el Centro podrá 

establecer, a propuesta del Decano o Director, Subcomisiones de Calidad por 

tipología de estudios – Grado y Máster- que habrán de ser aprobadas por la Junta 

de Centro, regidas por el mismo reglamento de las Comisiones de Calidad, y 

asegurando en todo caso la representación de todos los grupos interés. 

La composición de las Comisiones de Calidad tanto de la Escuela Internacional de 

Doctorado como de la Escuela Internacional de Máster, son definidas 

específicamente en artículos independientes, siendo por lo demás para ellas de 

aplicación el resto del articulado de esta normativa. 

Debido a trascendencia de sus funciones para el desarrollo de los títulos de la UAL, 

el profesorado, los estudiantes y el personal de administración y servicios tienen el 
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deber de participar y/o colaborar en el desarrollo del SGC del Centro, atendiendo al 

marco normativo en vigor en cada caso. 

Artículo 1. 

1. La Comisión de Calidad del Centro (CCC) es el máximo órgano de gestión de la 

calidad en el mismo. El Decano/Director es el máximo responsable del SGC del 

Centro y sus títulos y ostentará la presidencia de la CCC. 

Artículo 2. 

1. Todos los “actores” del Centro han de estar representados en la CCC, que estará 

compuesta por: 

• El Decano/Director del Centro. 

• Los coordinadores de los títulos de Grado y Máster ofertados por el Centro. 

• Un estudiante perteneciente a la Delegación de Estudiantes del Centro. 

• Un egresado de los estudios del Centro. 

• Un miembro del Personal de Administración y Servicios adscrito al Centro o a 

los Departamentos con docencia en el mismo. 

• Un técnico del SPEC en calidad de asesor que actuará con voz pero sin voto. 

2. La CCC designará un Secretario de entre sus miembros. 

3. La CCC podrá invitar a sus sesiones a miembros del equipo directivo, directores de 

departamentos con docencia en el Centro, profesores, empleadores y/o personas 

vinculadas con los estudios que oferta el mismo aún sin pertenecer a la UAL, que 

puedan colaborar en la mejora de la calidad de sus títulos y que actuarán con voz 

pero sin voto. 

4. Los miembros de la CCC observarán la debida reserva con respecto a todas las 

informaciones y debates que no deban hacerse públicos en aplicación del marco 

normativo vigente o por acuerdo de la propia CCC. 
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Artículo 3. 

1. Los miembros de la CCC serán nombrados por la Junta de Centro a propuesta del 

Decano/Director y la cobertura de posibles bajas se efectuará al principio de cada 

curso académico. 

2. La CCC se renovará cuando lo haga la Junta de Centro, en este caso, la anterior 

CCC continuará su labor en tanto no sea nombrada la que la sustituye. 

Artículo 4. 

1. La Comisión de Calidad delaEscuela Internacional de Doctorado (CCEID) estará 

presidida por el Director de la misma y también formarán parte: 

• Los coordinadores de los programas de doctorado de la UAL y de los 

programas de doctorado interuniversitarios. 

• Dos estudiantes de programas de doctorado. 

• Un doctor que haya defendido su tesis en los tres últimos años. 

• Un miembro del Personal de Administración y Servicios adscrito a los procesos 

administrativos y de gestión de doctorado. 

• Un técnico del SPEC en calidad de asesor que actuará con voz pero sin voto. 

2. A la CCEID le son aplicados los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2. 

Artículo 5. 

1. La Comisión de Calidad de la Escuela Internacional de Máster (CCEIM), (o el 

Centro responsable de los Másteres), estarán presididos por el Director de la misma 

y también formarán parte: 

• Los coordinadores de los másteres adscritos a la Escuela Internacional de 

Máster, o al Centro responsable. 

• Dos estudiantes de estos másteres. 

• Un egresado de estos másteres. 

• Un miembro del Personal de Administración y Servicios adscrito a los procesos 

administrativos y de gestión de los másteres. 
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• Un técnico del SPEC en calidad de asesor que actuará con voz pero sin voto. 

2. A la CCEIM, le será aplicado los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2. 

Artículo 6. 

1. Los miembros de la CCEID serán nombrados por el Comité de Dirección de la 

EIDUAL a propuesta del Director, y las posibles bajas se cubrirán a comienzo de cada 

curso académico. 

2. Los miembros del CCEIM, serán nombrados por el Vicerrector correspondiente, a 

propuesta del Director de dicho Centro, y las posibles bajas se cubrirán a comienzo 

de cada curso académico. 

Artículo 7. 

Las funciones de la CCC, CCEID y CCEIM, o en su defecto, el Centro de Estudios de 

Postgrado, son: 

1. Planificar las actuaciones a realizar a fin de implantar el SGC del Centro y sus 

títulos. 

2. Realizar el seguimiento de los procedimientos del SGC del Centro y sus títulos. 

3. Velar por que se ofrezca una información pública veraz y actualizada a través de 

las páginas web del Centro y de los títulos. 

4. Establecer las medidas necesarias para el eficaz control del SGC. 

5. Diseñar y aprobar la política de calidad del Centro, sus objetivos y las actuaciones 

asociadas en materia de calidad. 

6. Impulsar y verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad y de los planes de 

mejora. 

7. Enviar anualmente a la Dirección General de Calidad y a la administración del 

SGC, los objetivos de calidad y las acciones previstas para su consecución. 
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8. Elevar a la Junta de Centro -o en su caso a la Comisión de Estudios de Posgrado-, 

para su aprobación anual, los objetivos de calidad y los planes de mejora del SGC del 

Centro y sus títulos. 

9. Realizar una comunicación eficaz a los “grupos de interés”del Centro y sus títulos 

de las materias de su competencia. 

10. Aprobar e impulsar acciones correctivas y/o preventivas en base a: informes de 

auditoría de la administración del SGC, quejas, sugerencias, reclamaciones o, en su 

caso, de informes externos de seguimiento o de renovación de la acreditación de 

títulos oficiales. 

11. Realizar el informe anual de calidad del SGC y elevarlo, para su aprobación, a la 

Junta de Centro -o en su caso a la Comisión de Estudios de Posgrado-. 

12. Apoyar a los respectivos coordinadores de lostítulos en los procesos de 

seguimiento anual y de renovación de la acreditación. 

13. Visar, y elevar a la Junta de Centro –o en su caso a la Comisión de Estudios de 

Posgrado- para su conocimiento, los Autoinformes anuales de seguimiento de los 

títulos. 

14. Remitir anualmente a la Dirección General de Calidad y a la administración del 

SGC, el informe anual de calidad del SGC, los Autoinformes de seguimiento y los 

Planes de Mejora de los Títulos, dentro de los plazos establecidos para ello. 

Artículo 8. 

1. La CCC, CCEID y CCEIM, o en su defecto, el Centro de Estudios de Postgrado,se 

reunirán al menos dos veces al año, una sesión debe ser de planificación del año de 

calidad, que coincidirá con el Curso Académico, y otra de revisión de resultados del 

SGC. 

2. Para que la CCC, CCEID y CCEIM, o en su defecto, el Centro de Estudios de 

Postgrado, puedan constituirse y adoptar acuerdos válidos, se requiere la presencia 

de al menos la mitad más uno de sus miembros en primera convocatoria, y de al 
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menos un tercio en segunda, incluyendo en cualquier caso, la asistencia obligada del 

Presidente y Secretario. 

3. El orden del día será establecido por el Presidente y se adjuntará a la convocatoria 

que enviará el Secretario. 

4. El Secretario levantará acta de sus sesiones y la enviará a los miembros, que podrán 

proponer correcciones en el plazo de una semana. Una vez aprobada el acta estará 

disponible para los “grupos de interés”del Centro y sus títulos. 

Disposición Adicional Única. Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en 

este Reglamento estará haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo 

por lo tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 

Según lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las comisiones y los órganos con 

competencias decisorias regulados por este reglamento deberán respetar en su 

composición el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 

razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. Análogamente, se garantizará 

dicho principio en el nombramiento y designación de los cargos de responsabilidad 

inherentes a los mismos. 

Disposición Transitoria Única. 

En tanto no se constituyan las CCC de los distintos Centros de la UAL seguirán 

ejerciendo sus responsabilidades, en funciones, las Unidades de Garantía de Calidad 

de los títulos de Grado, la Unidad de Garantía de Calidad de Doctorado y las 

Unidades de Garantía de Calidad de Rama de los títulos de Máster. 

Disposición Derogatoria Única. 

La entrada en vigor de esta Normativa supone la derogación de cuantas otras 

anteriores regulen la materia de la calidad de los Centros y Títulos.  
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba elevar 

al Consejo Social, para su aprobación en su caso, del Presupuesto 

General de la Universidad de Almería para el ejercicio 2.017 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

normativa interna reguladora de las encomiendas de gestión de la 

Universidad de Almería a la Fundación de la Universidad de Almería 

 

NORMATIVA INTERNA REGULADORA DE LAS ENCOMIENDAS DE GESTIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA A LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA 

PREÁMBULO 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada por la 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril), recuerda que la Universidad tiene 

encomendado el servicio público de la educación superior mediante la investigación, 

la docencia y el estudio. 

La Universidad de Almería (en adelante, UAL), según sus propios Estatutos, es una 

Institución de derecho público, dotada de personalidad jurídica, que desarrolla sus 

funciones en régimen de autonomía. 

Como Universidad Andaluza, la UAL presta el servicio público encomendado 

también mediante la transferencia del conocimiento y la extensión cultural, tal y 

como dispone el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades (Decreto 

Legislativo 1/2013, de 8 de enero).  

La Fundación de la Universidad de Almería (en adelante, la Fundación) es una 

organización privada, de interés general y carácter docente y cultural promovida por 

la Universidad de Almería que tiene como objeto cooperar al cumplimiento de los 

fines propios de la UAL, contribuyendo a ejercer con eficacia y eficiencia la función 

docente e investigadora de calidad que tiene asignada de manera que contribuya al 
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desarrollo económico y social de su entorno a través de la transferencia de 

conocimiento al sector empresarial. La Fundación tiene la consideración de medio 

propio y servicio técnico de la Universidad de Almería. 

En base a los antecedentes expuestos, de acuerdo a la vigente legislación de 

transparencia y considerando lo dispuesto en el artículo 24.6 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 4.1.n), del mismo 

texto legal, el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y los artículos 189 y 

siguientes y concordantes de los Estatutos de la UAL, se dicta la siguiente Normativa 

interna de la Universidad de Almería, que establece la regulación general aplicable a 

las encomiendas de gestión que se dicten a favor de la Fundación Universidad de 

Almería, a fin de garantizar una correcta ejecución de las mismas. 

Artículo 1. Principios rectores y actuaciones no susceptibles de encomiendas de 

gestión. 

1. Las encomiendas no podrán implicar, en ningún caso, la atribución a la Fundación 

de potestades públicas o el ejercicio de funciones o facultades sujetas al Derecho 

Administrativo. 

2. La titularidad del servicio público corresponde a la UAL y, en consecuencia, podrá 

dictar cuantas resoluciones y actos administrativos sean necesarios para garantizar la 

calidad del servicio y siendo en todo momento responsable del seguimiento del 

mismo y del cumplimiento de los objetivos marcados. 

3. Las encomiendas de gestión que dicte la UAL serán de ejecución obligatoria para 

la Fundación. 

4. En las encomiendas que se dicten, la Fundación actuará por cuenta y bajo la 

supervisión y control de la UAL y se regirá en su otorgamiento y ejecución por lo 

dispuesto en las resoluciones que establezcan cada una de ellas, sometiéndose en 

todo caso a lo dispuesto en la presente normativa. 
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5. En ningún caso podrá ser objeto de encomienda de gestión la contratación de 

suministros. 

Artículo 2. Régimen general de las encomiendas de gestión 

1. Las encomiendas de gestión serán objeto de acuerdos específicos aprobados por 

el 

Consejo de Gobierno de la UAL que habrá de respetar las condiciones y trámites 

establecidos en la presente normativa y se publicará en el Boletín oficial de la Junta 

de 

Andalucía. 

2. El acuerdo de cada encomienda deberá incluir los siguientes aspectos: 

- Objeto de la encomienda 

- Determinación de las actuaciones a realizar 

- Plazo de ejecución. 

- Tarifas y presupuesto máximo del primer año y forma de pago 

Artículo 3. Competencias de la Fundación y desempeño de la encomienda de gestión 

1. La Fundación cuenta con una organización propia y estable, así como con los 

medios materiales y personales necesarios para el desarrollo de las actividades que se 

le encomienden. 

2. La Fundación desarrollará sus actuaciones en los espacios de titularidad de la UAL 

que a tal fin ponga a su disposición, debiendo quedar diferenciados y separados de 

los Servicios Universitarios. 

3. La Fundación gestionará las actividades encomendadas con la finalidad de 

conseguir los objetivos marcados por la UAL. 

4. En el material divulgativo (material gráfico, audiovisual, digital, redes sociales, etc.) 

de las actividades que desarrolle la Fundación en ejecución de una encomienda, 
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deberán figurar el logotipo de la UAL, junto a la leyenda «gestionado/a por la 

Fundación Universidad de Almería». 

5. Los contratos que deban celebrarse por la Fundación para la ejecución de las 

encomiendas quedarán sometidos a la legislación de contratos del sector público en 

los términos que sean procedentes de acuerdo con su naturaleza de poder 

adjudicador sin carácter de administración pública. 

6. La Fundación designará a una persona coordinadora técnica por cada encomienda 

de gestión. Esta persona deberá pertenecer a la plantilla de la Fundación siendo, junto 

a la persona titular de la gerencia de la misma, los únicos interlocutores con la UAL. 

7. A las personas coordinadoras técnicas y a la gerencia de la Fundación les 

corresponderá la dirección de los proyectos, así como impartir directamente las 

órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la Fundación. A tal 

efecto la UAL evitará asumir funciones directivas así como impartir órdenes directas 

y concretas sobre el personal de la Fundación. 

8. La Fundación, a través de su gerencia y de las personas coordinadoras técnicas, 

ejercerá de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 

empresario en relación con sus trabajadores y trabajadoras, asumiendo la negociación 

y pago de salarios, concesión de permisos, horarios de trabajo, licencias y vacaciones, 

sustituciones, obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, el abono 

de cotizaciones a la Seguridad Social y pago de prestaciones, sanciones, etc. 

Cualquier comunicación que deba mantener el personal de la Fundación con las 

personas responsables de la UAL, habrá de hacerse en todo caso a través de la 

gerencia y de las personas coordinadoras técnicas. 

9. La Fundación, si precisara incorporar personal para la ejecución de las 

encomiendas, realizará la selección de su personal con sujeción a los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

10. El personal de la Fundación no tendrá ningún tipo de vinculación, de carácter 

laboral o administrativa, salvo compatibilidad autorizada, con la UAL. 
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11. El personal de la Fundación no podrá tener acceso a los servicios que con carácter 

general corresponden al personal propio de la UAL, debiendo utilizar distintivos que 

identifiquen al personal de la Fundación, tarjetas y antefirmas de identificación de la 

Fundación y correos electrónicos con dominio de la Fundación. 

12. El personal de la Fundación, en ningún caso, podrá recibir indemnizaciones por 

razón de servicio de la UAL. 

13. Todas la condiciones expresadas se entenderán sin perjuicio de las facultades que 

la legislación reconoce a la Administración Pública encomendante, en orden a la 

ejecución del Servicio Público cuya titularidad ostenta y a la necesaria coordinación 

de la gestión integral del mismo, pues como propietaria del centro o lugar de trabajo 

es responsable de lo que en él suceda, encargándose de fijar los horarios de apertura 

y cierre de las instalaciones. 

14. La UAL queda excluida respecto a las relaciones jurídicas laborales o de cualquier 

índole que la Fundación pueda establecer con terceros, y no intervendrá en la 

selección del personal. Respecto al profesorado responsable de la impartición de 

cursos y docencia no reglada, la UAL velará por la calidad de la formación a impartir. 

Artículo 4. Comisión de Seguimiento 

1. Se constituirá una Comisión de Seguimiento de la correcta ejecución de las 

encomiendas de gestión que será competente para solucionar cualquier desacuerdo 

en la interpretación y ejecución de la presente normativa, de la resolución que se 

dicte por cada encomienda así como cualquier incidente o conflicto que pudiera 

surgir durante el desarrollo de las mismas. 

2. La Comisión estará presidida por el Rector de la UAL o la persona en quien 

delegue. 

3. Formarán parte de esta comisión por parte de la UAL: el titular de la Gerencia y 

los titulares de los órganos unipersonales con competencias en las actividades 

encomendadas, o personas en quienes deleguen. Los representantes de la UAL serán 

considerados responsables y máximos representantes de la Administración 
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universitaria, desde el punto de vista académico y del control de la actuación 

encomendada. 

4. Por parte de la Fundación, formarán parte de la Comisión: el Secretario de la 

Patronato de la Fundación, que actuará como Secretario, un miembro del Consejo 

Social de la UAL que forme parte del Patronato de la Fundación, y la persona que 

ostente el cargo de Gerente de la Fundación. 

5. La Comisión celebrará reuniones convocadas por el Rector de la UAL. 

Artículo 5. Régimen económico y financiero de la encomienda de gestión. 

1. Para la ejecución de la encomienda o encomiendas de gestión, la UAL detallará 

en el de su Presupuesto de gasto anual, un importe en concepto de «encomienda de 

gestión». 

2. Las sucesivas propuestas de presupuesto anual de cada encomienda serán 

elaboradas por la Comisión de Seguimiento, de acuerdo a las previsiones de ingresos 

y gastos para el ejercicio siguiente y al análisis de eficiencia del ejercicio presente, así 

como a las disponibilidades presupuestarias de la UAL y a la captación de recursos 

externos. 

3. El pago del importe de los trabajos realizados se efectuará con la periodicidad 

establecida en la Resolución por la que se ordene la encomienda y conforme a la 

actuación efectivamente realizada, una vez expedida certificación de conformidad 

por la persona designada para dirigir la actuación y aprobada la misma y/o el 

documento que acredite la realización total o parcial de la actuación de que se trate. 

Los gastos generales y corporativos de la Fundación podrán ser imputados al coste de 

las actuaciones encomendadas. 

4. Una vez concluido cada ejercicio presupuestario se realizará una liquidación final 

de cada encomienda por parte de la Comisión de Seguimiento. Para tal liquidación 

se tendrán en cuanta los costos reales incurridos para el desarrollo de la encomienda 

y la totalidad de ingresos recibidos. 

Artículo 6. Protección de datos 
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La Fundación tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos de 

carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de 

gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos 

de carácter personal. 

Artículo 7. Extinción de las encomiendas 

Las encomiendas de gestión, se extinguirán por las siguientes causas: 

a) Por culminación de las actuaciones previstas. 

b) Por mutuo acuerdo entre la UAL y la Fundación. 

c) Por extinción del plazo de ejecución. 

d) Por acontecer circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de 

las actuaciones encomendadas. 

e) Por el incumplimiento de las condiciones previstas o por desviación de lo pactado 

en la encomienda de gestión. 

f) Por denuncia efectuada por alguna de las partes. 

g) Cualquiera otra prevista en el ordenamiento jurídico. 

Artículo 8. Modificación de las encomiendas 

Las encomiendas de gestión podrán ser modificadas por mutuo acuerdo entre la UAL 

y la Fundación. 

Asimismo, también podrán ser modificadas en caso que se produjesen circunstancias 

que hicieran imposible la realización de las actuaciones encomendadas en los 

términos inicialmente establecidos. 

La modificación de las condiciones de la encomienda deberá acordarse mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAL. 

Disposición adicional: 

Todas las denominaciones contenidas a lo largo de la presente Normativa referidas a 

órganos de gobierno, representación, cargos y miembros, así como cualesquiera otras 
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que se efectúan en género masculino, se entenderán hechas indistintamente en 

género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. 

Disposición transitoria. 

Para la resolución de cualquier supuesto que pudiera surgir y que no estuviera 

contemplado en la presente Normativa, así como para la resolución de casos 

particulares no previstos en la misma o en las encomiendas de gestión, será 

competente la Comisión de Seguimiento. 

Disposición derogatoria. 

Queda derogada la Normativa Interna de la UAL reguladora de las encomiendas de 

gestión aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2013. 

El presente Acuerdo, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 

entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 

Lo que se hace público en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, significándose 

que el presente Acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 

modificada por la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 62.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de 

diciembre, modificados por Decreto 237/2011, de 12 de julio. Contra el presente 

acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la 

publicación de este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante el Consejo de 

Gobierno de la UAL, en el plazo de un mes a partir de la publicación del mismo, 

según establece el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 


